
POLÍTICA SOBRE PREVENCIÓN, DETENCIÓN Y ATENCIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS SOBRE 

ACOSO LABORAL, SEXUAL Y ACOSO EN RAZÓN DE GÉNERO. 

SERVICIOS DIGITALES SAC, establece una política sobre acoso laboral, acoso sexual y acoso en  

razón de género, con el objetivo de prevenir, mejorar y mantener la salud y el bienestar de sus 

trabajadores, garantizando las condiciones que permitan desempeñarse  adecuadamente. 

SERVICIOS DIGITALES SAC, tiene conciencia que el acoso del tipo que sea produce efectos 

físicos y psicológicos en la salud y la seguridad de sus trabajadores, interfiriendo en el 

desempeño de cada uno de ellos. 

Servicios digitales adopta las siguientes normas, dirigidas para sus trabajadores, para 

garantizar el cumplimiento de su política: 

 Esta claramente prohibido Cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza 

sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de 

una persona. 

 Está prohibido el chantaje sexual, ofreciendo u obteniendo beneficios laborales. 

 Está prohibido,  Gestos obscenos o miradas de naturaleza o connotación sexual, 

incluidos los silbidos.  

 Servicios digitales sac, se compromete a Divulgar el significado de acoso laboral en la 

oficina. 

 Esta claramente prohibido la discriminación por opción de género en las instalaciones 

de la empresa. 

 La comprobación de cualquier tipo de acoso por parte de algún trabajador, este será 

despedido de su trabajo. 

 

 

 SERVICIOS DIGITALES SAC, establece una línea telefónica para atender todo tipo 

de quejas relacionadas con el acoso. 

SERVICIOS DIGITALES SAC,  adopta esta postura consciente de que está en 

conformidad con su política, de Seguridad y Salud en el trabajo y que sus condiciones 

vienen a colaborar con la formación de un mejor ambiente laboral. 

 

Esta política estará expuesta en todas las sucursales de SERVICIOS DIGITALES SAC. 

 


